
 

 

FORO “PROPUESTA DE DIRECIONAMIENTO ESTRATÉGICO DEL CTCP Y EL ENTENDIMIENTO 

COMÚN DEL PROCESO DE CONVERGENCIA  DE LAS NORMAS DE CONTABILIDAD, DE 

INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE ASEGURAMIENTO DE LA INFORMACIÓN, CON ESTÁNDARES 

INTERNACIONALES”. 

El día 21 de febrero, En las instalaciones de la Universidad San Buenaventura de Cali, El Dr. 

Luis Alonso Colmenares, presidente del Consejo Técnico de la Contaduría Pública, analizó 

la propuesta de direccionamiento estratégico hacia los estándares internacionales de 

contabilidad, información financiera y aseguramiento de la información, para llevar a cabo 

el proceso de convergencia que fue presentado por el Consejo Técnico de Contaduría 

Pública el pasado 23 de diciembre de 2010. 

Los temas tratados fueron los siguientes: 

1. Introducción sobre el análisis del marco de la Convergencia a la luz de la Ley 1314 del 

2009. 

2. Objetivos y metas del documento para el Direccionamiento estratégico propuesto por el 

Consejo Técnico de Contaduría Pública 

3. Papel del Consejo Técnico de la Contaduría en el proceso de Convergencia 

4. Condiciones y restricciones frente al proceso de convergencia 

5. Alcance relacionados con las personas, y alcance técnico. 

6. Escalabilidad , propuesta general y simplificada 



7. Clarificación de la Convergencia para entenderla como normas. 

8. Cuerpo Normativo Colombiano y la necesidad de que reúna la información, con la 

utilización de unas siglas que permitan diferenciarlas 

9. Definición de Estándares de más aceptación, y propuesta de una matriz guía 

10. Reglas y criterios para el cumplimiento dentro de la competencia propia de cada 

autoridad. 

11. Interpretaciones extensivas que sustituyen el Decreto 2649 de 1.993. 

12. Inicio del debido proceso de los Proyectos por etapas 

13. Recomendaciones para la Implementación de la Aplicación voluntaria integral y aplicación 

obligatoria a partir de las fechas propuestas en el documento. 

14. Pautas para la discusión de este documento hasta el 28 de Febrero de 2011 

Etapas para el Desarrollo de las Normas propuesto en el documento 

1) Publicación y difusión en Colombia de los estándares internacionales que se pueden 

implementar en el país. 

2) Discusión y análisis de estándar por estándar, a partir de: a) Formato de comentarios mediante 

un diseño pro-forma; b) Reuniones con grupos de interés; c) Integración de Comités técnicos ad-

honorem. 

3) Elaboración de borradores de las Normas Colombianas de Contabilidad e Información 

Financiera y de Aseguramiento de Información propuestas. 

4) Redacción de las Normas Colombianas de Contabilidad e Información Financiera y de 

Aseguramiento de Información finales para que sean puestas a consideración de la autoridad 

regulatoria representada en los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de Comercio, Industria 

y Turismo. 

 



“Propuesta de la Universidad San  Buenaventura Cali y su grupo de 

investigación de normas internacionales” 

 

Al analizar lo expuesto por el presidente del Consejo Técnico de la Contaduría Publica, Dr. Luis 

Alonso Colmenares, en consenso los docentes y estudiantes del programa de   Contaduría Pública 

de la universidad San Buenaventura en Cali exponen a usted nuestras conclusiones respecto al 

documento emitido en el mes de diciembre de 2010, de la siguiente forma: 

1.- Es necesario que se defina el modelo a seguir de Adopción de los Estándares de normas de 
contabilidad, si es por Endoso el cual es propuesto por el Consejo Técnico, quienes a través de 
comisiones propondrán las suspensiones de ciertos ítems que componen en estándar o norma 
internacional, porque se encuentra en contravía con la constitución nacional, lo que impide su 
aplicación dentro del territorio nacional, sugerimos  que este punto debe ser definido dentro del 
plazo previsto para su aplicación, ya que entraría a regir solo dos años después como lo indica la 
ley 1314, tiempo en el cual las comisiones propondrán los decretos o resoluciones a que haya 
lugar, al consejo técnico y el envió a los MCIT, MHCP, para su expedición definitiva, con la 
aplicación a futuro de las mismas.  

2.- En este orden de ideas, la Universidad San Buenaventura y su grupo de estudio compuesto por 
profesionales contables y estudiantes de la profesión de la Contaduría Publica, exhortan al 
Consejo Técnico de la Contaduría Pública, para que exponga los temas a ser discutidos por la 
academia en aras de una mayor participación y así evitar duplicidad en la labor a desarrollar en las 
normas a aplicar en Colombia, dentro de este contexto se propone que el consejo exponga a la 
comunidad contable la urgente necesidad de su participación en torno a los temas de la 
internacionalización de la economía y la aplicación de las normas internacionales de contabilidad, 
de temas contenidos en ellas tales como: 

A.- El valor razonable y los métodos para calcularlos, como también la idoneidad de  quien realiza 
dicha labor, quien debe ser un profesional con conocimientos especiales de avalúos sus normas, 
principios, reconocidos por la universidad o por el organismo superior, como lo es el MCIT.  

B.- El plan único de cuentas a emplear en Colombia, unificando los criterios contenidos en las 
normas que sean propuestas, y así dentro del país viabilizar la estandarización en este sentido. 

3.- Es necesario que se determine los estándares a adoptar y su forma, porque la academia, como 
lo expone el Consejo Técnico de la Contaduría Pública, es la llamada a sacar adelante este proceso, 
a través de la capacitación y cualificación no solo de los docentes, sino también de los futuros 

profesionales de la Contaduría Pública. Además se cumple con el resultado final de los 
esfuerzos de convergencia, que no haya diferencias entre las  normas locales en el caso 
colombiano las Normas Colombianas de Contabilidad e información financiera y de 
aseguramiento de la información y las Normas de Información Financiera  de los 
estándares internacionales 



 

4.- Se podría pensar no involucrar el 5º nivel y pensar en este sector con un marco  
diferente. Basado en la tradición colombiana de lo comercial y no comercial, además de 
ampliar el Literal d punto 3 de la  introducción ACTUALIZAR LA NORMATIVIDAD SOBRE LA FORMA 
DE CLASIFICACIÓN DE LAS EMPRESAS EN COLOMBIA LEY 905    2004;  POR EJEMPLO CONTEMPLAR 
LA VARIABLE INGRESOS, como metodología adicional para clasificarlas. 

 
5. el CTCP interpreta que la intención de la ley 1314 no fue abarcar todos los tipos de 
Contabilidad y auditoría sino exclusivamente lo relacionado con la información financiera. 
Ello está claro en la definición del alcance35. en consecuencia, los contenidos científicos, 
Prácticos y reglamentarios se refieren a lo que se conoce ya sea como la disciplina de la 
Contabilidad financiera y no a toda la contabilidad o a las otras contabilidades, es decir, 
Ambiental, tributaria, social, de sistemas, etc., o ya sea de la auditoría financiera, y no a 
todas las otras auditorías, es decir, de sistemas, fiscal, ambiental, de calidad, etc. 
 
6. Lo señalado en el párrafo anterior implica uno de los principales impactos que se 
Derivan de la implementación de la ley 1314: las personas naturales y jurídicas obligadas a 
Llevar contabilidad pasa de la implementación de un sistema de contabilidad general a un 
sistema especializado de contabilidad financiera. Si nos atemperamos al ordenamiento 
internacional, habría que revisar el concepto de revisoría fiscal, cuando éste es de 
aplicabilidad sólo en Colombia. 

Resumiendo , el aporte nuestro concreto es que para esta definición  se tenga en cuenta que a 

nivel mundial existen dos estándares contables de alta calidad, los IFRS y los USGAAP, que aunque 

no son de aplicabilidad mundial, estos últimos  son reconocidos e implementados por las grandes 

multinacionales que operan a nivel mundial siendo su sede los estados unidos de Norteamérica , 

además de que ellos se encuentran en un proceso de convergencia en la actualidad, por lo que se 

recomienda definir de una vez, los Estándares a Adoptar, que en nuestro concepto deben ser los 

IFRS, del ente Emisor  IASB con sede en Londres.  

 

Atentamente, 

 

 

GUIOVANNY LASSO MARMOLEJO 
Director 

 Grupo de investigación de Normas Internacionales de Contabilidad 
Universidad San  Buenaventura  
Cali 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 


